
SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

PORVENIR AXIS PA SOCIEDAD ANÓMINA 

  

NOTA 1.- A este formutarro se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

  

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS 
NACIONALIDAD............... PCUBÍOMana 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL. . 
DOMICILIO......... Ay. Francisco de Orellana, Edif. Las Cámaras, .piso.6, ofo. 604, Guayaquil... 
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¡ [Roberto Andrés González soltero Ecuatoriano Guayaquil 
Martin 

Amanda Maria González soltera Ecuatoriana Guayaquil 
2 artin 

z Sandra González Torre soltera Ecuatoriana Guayaquil 

a Brenda González Torre soltera Ecuatoriana Guayaquil 
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FIRMA DEL SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

FECHA DE PRESENTACIÓN _2016 
AÑO 

04 43 
MES DIA 

S
E
 
o
 

a 
R
a



  

GABRIEL GONZALEZ TORRE portador(a) de CÉDULA 0908962558 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domicitado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que ta(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se rehere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copra. GUAYAQUIL, 

a 14 DE ABRIL DEL 2018, (11.21) 
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RÚBERTO GABRIELCGONZAN ORRE 
CÉDULA 0908962558 

     

     
NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

¡RÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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